
.
ACTO UNICO DE OFERTAS 

DE LARGA DURACION SAS



PLAZO DE INSCRIPCION

SOLICITUD DEL 17 AL 23 DE DICIEMBRE

El plazo de solicitud será de 5 días hábiles y estará habilitado

desde las 00h. del día 17 hasta las 23:59h del día 23 de diciembre

Las personas candidatas habilitadas recibirán un SMS indicando la fecha

de inicio y fin del registro de solicitudes.

Las personas candidatas que no estén interesadas en ninguna mejora

de larga duración no tendrán que hacer ninguna solicitud y no

conllevará sanción.



.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD TELEMATICO

El Acto Único se realizará mediante procedimiento 
telemático a través de la plataforma VEC.

Para acceder a la plataforma 

telemática VEC es necesario 

disponer de certificado digital, 

clave permanente o clave PIN

¿COMO ME INSCRIBO?



¿QUIEN PUEDE PARTICIPAR?
PRIMERA FASE

▪ Estarán habilitados para realizar la solicitud en la plataforma VEC aquellos

candidatos que estén inscritos y admitidos en el listado definitivo de bolsa

del Turno Libre correspondiente al corte de 31 octubre 2020 con una

puntuación igual o superior a 85 puntos.

▪ Asimismo estarán habilitados para participar los candidatos inscritos en el

turno de Promoción Interna y Turno de Discapacidad correspondientes

hasta cubrir las ofertas según los porcentajes recogidos en el pacto de

bolsa -50% para Promoción Interna – 10% Turno de Discapacidad.

▪ Podrán participar en ofertas de mejora según esta recogido en pacto de

bolsa aquellos INTERINOS que lleven mas de 4 años ininterrumpidos de

SSPP en el SAS



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
.

▪ Los candidatos podrán presentar todas las solicitudes que quieran,

durante el plazo establecido, teniendo en cuenta que la última en

plazo es la válida y anula a las anteriores.

▪ En el proceso de solicitud hay que elegir TODOS los destinos que

aparecen en el sistema

▪ Los destinos se deben ordenar según la prioridad en que se está

interesado que se adjudiquen.

▪ El sistema diferenciara las ofertas de interino vacante y sustituto



ADJUDICACION DE 

OFERTAS
▪ El sistema anulara de forma automática, en el proceso de adjudicación, los

destinos que la persona candidata no tenga seleccionados en su última

solicitud registrada hasta el 31 de octubre del 2021 y los que tenga puestos

como NO DISPONIBLE hasta el jueves 16 de diciembre de 2021 hasta las

23:59:59 horas.

▪ Se adjudicara la oferta según el orden de selección del candidato en el

primer centro que corresponda por puntuación que el candidato tuviese

solicitados en el corte correspondiente al 31 de octubre del 2021 y

DISPONIBLE para larga duración hasta el jueves 16 de diciembre de 2021

hasta las 23:59:59 horas.



RESOLUCION DEL PROCESO
▪ Se publicará un listado en la página web del SAS con los resultados de

la adjudicación.

▪ Las ofertas adjudicadas son irrenunciables, en caso de renuncia

conllevarán 90 días de sanción.

▪ La adjudicación en los dispositivos de apoyo es única. En el centro

adjudicado, en base a la puntuación de Bolsa, del ultimo listado

definitivo publicado, se realizará la elección de destino.

▪ En caso de no adjudicarse todos los destinos publicados se volverán a

realizar actos únicos.

▪ El proceso no contempla asignación de resultas. Aquellas plazas

adjudicadas que no se cubran por renuncia se ofertaran al finalizar todas

las fases del acto único por el sistema de selección ordinario de bolsa

única.

▪ Las ofertas tienen fecha de inicio 1 de febrero de 2022.



Para cualquier duda o consulta 

acude a tu delegado sindical..


